
 

 

 
DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA  

Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

 
 

ASUNTOS TRATADOS Y ACUERDOS ADOPTADOS EN LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA 

DEL CONSEJO DE DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA, CELEBRADA EL DÍA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

En Málaga, en el Salón de Grados de la Facultad de Estudios Sociales y del Trabajo, siendo las 

12:00 horas del día cinco de septiembre de 2019, se reúnen, en sesión extraordinaria en segunda 

convocatoria, los miembros del Consejo de Departamento que se detallan al final del acta, para 

desarrollar los siguientes puntos del ORDEN DEL DÍA: 

 

1º.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión ordinaria celebrada el 20 de junio de 2019. 

2º.- Constitución del Consejo de Departamento para el curso 2018-2019 conforme al artículo 55 

del Decreto 464/2019, de 14 de mayo, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 

de Málaga. 

3º.- Convocatoria "extraordinaria" de elecciones a Director o Directora del Departamento el día 

23 de septiembre de 2019. 

4º.-   Ruegos y Preguntas. 

 

ACUERDOS 

1º.-    Se aprobó por asentimiento el acta de la sesión anterior del 20 de junio de 2019. 

2º.-    Se constituyó el Consejo de Departamento para el curso 2018-2019 conforme al artículo 

55 del Decreto 464/2019. 

3º.-   Conforme a los nuevos Estatutos de la Universidad de Málaga, se aprobó la convocatoria 

“extraordinaria de elecciones a Director o Directora del Departamento que se celebrará    

el día 23 de septiembre de 2019. Asimismo, se comunicó que se enviará la convocatoria 

de elecciones del día 23, así como el calendario electoral y el censo 

4º.- Se aclara por parte del director del departamento que los estatutos de la Universidad 

indican que sólo tendrán voz y voto en el grupo b (personal docente y/o investigador doctor 

que no tenga vinculación permanente a la Universidad, así como el resto del personal 

docente y/o investigador no doctor) los 8 integrantes elegidos por sorteo entre dicho grupo 

que corresponden al 8% tal y como indican los estatutos, teniendo el resto de profesores 

del grupo b voz en las sesiones del consejo de departamento. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 12:30 horas del día 5 de 

septiembre de 2019, de lo cual, como Secretario, doy fe. 

 

 

Fdo: Dr. Guillermo Bermúdez González 

Secretario del Departamento 


